
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 236 17 de enero de 2024

XI Legislatura

Pág. 21932

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002038-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. Luis Briones Martínez, Dña. Nuria Rubio García y Dña. Noelia Frutos 
Rubio, relativa a número de inspectores e inspectoras que están revisando actualmente 
el cumplimiento de la Ley reguladora del modelo de atención en los centros de carácter 
residencial y centros de día de servicios sociales para cuidados de larga duración, así 
como de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 225, de 15 de diciembre de 2023.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/001819, PE/001829, PE/001859, PE/001861, PE/001862, 
PE/001864 a PE/001869, PE/001871, PE/001872, PE/001874 a PE/001883, PE/001885 a 
PE/001887, PE/001890, PE/001903, PE/001907 a PE/001930, PE/001940 a PE/001946, 
PE/001950 a PE/002012, PE/002030, PE/002036, PE/002038, PE/002040 y PE/002042.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de diciembre de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2038, formulada por D. Luis Briones Martínez, 
Dª Nuria Rubio García y Dª Noelia Frutos Rubio, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León sobre inspectores que revisan 
el cumplimiento de la ley reguladora del modelo de atención en los centros de carácter 
residencial y centros de día de servicios sociales para cuidados de larga duración, así 
como de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León

La Ley reguladora del modelo de atención en los centros de carácter residencial y 
centros de día de servicios sociales para cuidados de larga duración de Castilla y León aún 
no ha sido aprobada.

Valladolid, 26 de diciembre de 2023.

LA CONSEJERA,
Fdo.: María Isabel Blanco Llamas

PE/002038-02. 
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